
D E L A M A R I N A 
A N O L I I N ú m . 10.676 de J u n i o de M a d r i d , 

IMPORTANTE 

[ 
Lo» contratos vigentes.— L a acción de desahucio. 
Los alquileres aumentados, y los que no lo han sido 
Reposición de las tasas an t iguas—Las fianzas.—Pac
tos sin efecto.—Él tr ibunal a rb i t ra l—La vigencia del 

decreto.—Excelente impresión. 
FJ ministro de Qrída y Justicia puso ayer 

alafirma de Sir M<jestad el Rpy el decreto 
sobre a'qulleres de fincas urbanas. Dice asi la 
parte disposltiv*; 

«Artículo 1 .• A partir de la fecha de la pu
blicación de este Real decreto, los contratos 
vigentes de arrendamiento de fincas uibanas 
de las capitales da provincús y poblaciones 
je más de 20.000 aImis se entenderán profro-
jádes con carácter obligatorio para los pro
pietarios, sin alteración en la cuantía del al* 
qulíer, salve lo que se dispene en los anícu* 
los siguientes: 

Para los efectos de eite R al decreto se en* 
tenderá por a'quilar la cintidid global que 
por todos concept» hiya de abonar el inqui* 
lino por razón del arrendamiento. 

Caso de fallccimient J del arrendatario, e! 
beneficio de la prórroga de los co tratos al
canzará a los individuos de su familia que con 
él fiabitaran, si se tratase de local destinado a 
vivienda, y al socio o herederos qu^ continú-n 
él negocio si fuese un establecimiento mercan
til o industrial. 

Art. 2.# Cono consecuencia de la prórro
ga de los .contratos, los propietarios, sólo por 
fi ta de p^go, podrán utilizar, con arreglo a 
las.dlsposiciones de la legislación comúi, la 
acción de desahucio. 

El inquilino p^drá evitar el desahucio pa
gando el día siguiente «I de la citicióu o con-
¿gnando^el descubierto en elJjzgado, y sólo 
•terá responsable de las costas causadas ^i se 
probare que había sido antes requerido al 
pago en la firma de costumbre. 

Los demás desahucios q je se entablen por 
causas distintas de la indicada s regirán por 
lis reglas establccilas en este decreto. 

Art. 3 * No procederá la prórroga esta
blecida en el art. 1.°: 

a) Cuando el propietario se proponga ha-
bit ir la vivienda por si mismo o que las habi
ten sus ascendientes o descendientes, o esta -
Pfecer-én elia su propia industria. 

Si la destinase a otros usos será responsa
ble de los dafios o perjuicios ocasionados al 
inquilino, previa reclamación del mismo, es
timándose en el precio reí alquiler de ua se
mestre con arreglo al que venia satiafaciendo, 
1 si el edificio o local estuviera destinado a 
establecimiento mercantil, el arrendatario que 
lo llevase en alquiler más de tres alos conse
cutivos tendrá derecho en todo caso a ser io* 
demnizido por una cantidad igual ai importe 
de dicho semestre. 

b) Por destinar el arrendatario la vivien -
da o local a usos distintos de los pactados o 
llevar a cabo, sin eons ntimlento del prople-
i«rio, obras que a tíren las condiciones del 
edificio o producir d ño en el local de costo' 
ía reparación, sin pilijicio de otras respon-
Mbilidadcs.. 

c) Cuando ia mayoría de los que habiten 
el edificio lo soliciten del propielafio respecto 
Ge algún ioqui ino. 

d) Cuando el arrendatario ds una vivien
da la subarriende sin permiso escrito del 
irrendador. 

An. 4.# Los contratos de inquilinato en 
capitales de pr vincia y poblaciones de 

niái de 20000 almas, cuyo alquiler no hubiese 
»ido aumentado desde 31 de D.ciembre de 
^14 o cuyo aumento se juzgue susceptible 
íe elevación, podrán ser revisados a Instan
os del propietario, segái las normas que se 
Wtablecen en la siguiente escala: 

LrM arriendos que no excediesen en 31 de 
fembre de 1914 de 1.500 pesetis anua-
K sólo podrán elevar dicho precio en un I f 
Por 100. 

Desde 1.500 hastí 3 000, sólo podrán ele* 
v-r8e en un 15 por 100. 

D'sde 3.001 en adelatte, en un 20 por 100. 
Estas Boraias podrán ser, sin embargo, al 

eadas en atencién a alguna de las circuns-
"Ocias sigüiertee: 

a) Obras • mejoras que hayan sido hechas 
*D 'as fincas, y principalmeate aquellas que 
^ n contribuido • la higiene y salubridad 
ae 'as viviendas. 

t) Reiaciéi normal de los precios con ti 
Quitado de la inveilifaciéa y ctmprobacién 
* itntaa practicadas por el Regiitro fiscal» 

c) Notable elevación en los precios de 
sunínistros especiales hechos por el arrenda
dor. 

Art. 5.* Todo inquilino, comerciante, in
dustria) o simplem-nte vecino- de las pobla* 
clones antes indlcndas que se consideren per-
judicadespor el aumento de precios de arrien
do, en encaso de ique dicho aumento «x^eda 
de los tipos señalados en el articulo anterior, 
en relaciói con los qu? reglan en 31 de Di
ciembre de 1914, aun siendo entonces distin
ta persona el inquilino, podrán solicitar 4a 
disminución procedente en los términos que 
se establecen en este deerttó. 

Aft. • 0 En cuanto a los iomuebles alqui
lados por primera vez en las citadas pobla
ciones y despué* del 31 de Diciembre de 1014 
hasta la fecha de este decreto, los inquilinos 
que los habiten y que se consideren perjudi
cados por el precio aceptado de los alquile
res, pondrán solicitar 'a reducción de su im
porte, atendidas las circunstancias, condicio
nes de las locales, precios que regían en 1914 
en los euiñeios análogos del distrito, en rela
ción con los aumentos autorizados en el at-
ttculo 4 * y demás consideraciones que se 
juzguen precedentes. 

Aaálogas preceptos podrán ap.loarse para 
los aumentos que soliciten los propietarios de 
dichos inmuebles. 

Art. 7.* El importe de las lianzas que ise 
exijan a los inquilinas no podrá exceder de la 
suma 4ua japiaaaaU i» capáéadepiedeba err 
tregarse en cada uno de los plazos de pago 
estipaladas, o sea de un mes ai se hace el 
pago por mensualidades, de un trimestre si se 
paga por trimestres, y au sucesivamente. 

Art. 8 • Si la eleyación de alquileres hu-
bier* Motivado aumento ea contribuciones o 
arbitrios que satif^sga el propietario, éste po
drá reclamar donde proceda su reducción en 
la preporcién correspondiente al reducirse 
los aiqui eres. 

Art. 9.° Lo dispuesto en el presente decre
to será aplicable aun en el caso de que les 
inmuebles viríasea de dueño por eualquier ti
tulo traslativo de su dominio. 

Art. 10. No producirán efecto durante la 
vigencia de este decreto los pactos que se es-
tablezcan en los contratos en oposicién a la 
presente disposición. 

Arf. 11. Entenderá privativamente en los 
juicios de desahucio que se promuevan por 
los motivos y en las poblaciones expresadas 
en los artículos anteriores, salvo en el deter 
mlaado sn el art. 2.°, y en todas las cuestiones 
que se originen con Motivo de este decreto, 
el jurz municipal de cada distrito, constituido 
en Tribunal con la aslítenci» de do1* vocales, 
que han de ser propietarios, y otros dos que 
hac de reunir algunas d» las siguientes con
dicionas: tener algúi título académico o pro
fesional; p3gu cu siquier cuota de contribu
ción territorial o industria'; ser vecinos de la 
población con casa abierta, con más de cua
tro años de resi iencia. Actuará como secre
tarle el del Juzgado municipal. 

Toda reclamación de arrendadores o arren
datarios, para los fines de este decreto, será 
hecha .ante el juez municipal del distrito, el 
cual mandará citar con veinticuatro horas de 
anticipación al demandante y al demandado a 
acto de conciliación aates de proceder a la 
reunién del '.Tribunal, *a I n de procurar la 
avenencia de los interesados. Al acto podrán 
concurrir éstos con un hombre bueio cada 
•ne. 

Si no se lograse avenencia, el juez munici-' 
pal requerirá al arrendador interesado para 
que designe los dos vocales propietarios que 
han de constituir el Tribunal, y al inquilino 
para que en la misma ferma designe a los dos 
vocales, que han de Uner alguna de las cen-
diciones antes indicadas. 

Cuando se hallen constituidas en forma 
Asociaciones da Propietarios y de ¡aquilinos 
se raquirirá de ellas la reprasentación que res-
pectiv.Meite se atribuye a unos y a otros. 

Estos Trlbun?les se constituirá dentro del 
segundo día, a partir de la conciliación inten
tada sin afecto, y resolverán, oyendo a les in
teresad oí eo juicie verbal, cuantas cuestienes 
se leí seaeta referentes al arriendo, teniendo 

en cuenta las pruebas que se aporten y las 
que el Tribunal acuerde de oficio libremente. 

Al predicar el" re^nocinflento judicial, Si 
se acerdare, el Tríbaohl cuidará de consignar 
en aCtt, además de lo ooncerniente a las 
cuealiones deducidas, el estado de las vivien
das b local, en cuanto pueda I. teresar a la hi
giene o salubridad piSbllcss, y lo comunicará 
a la autoridad competente para los efectos 
que proceda.. 

Los vUtaj que se celebren ante los exore-
sados Tribunales serán pú^ icis salv) qu*, a 
petición de alguna» dé tas partes, acuerd* lo 
contri rio el presi lente. 

Las sentioclas se dictuán el miim) díi de 
la vista o^en el slguisot?. 

Contra los fallos que se dicten sólo podrán 
utilizarse el recurso de revisión ante el Juzga
do de primera instancia, por hjuiticia noto
ria, por censtitución ilegal del Tribunal o por 
quebrantamiento de las normas dé funciona-
miente. 

La ejecución de la sentencia de estos Tri
bunales corresponderá a sus presidentes por 
los trámites establecidos para la ejecución de 
las sentencias en ia ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Art. 12. Las disoosiciones e este decreto 
regirán hasta el 31 de Diciembre de 1921, 
salvo lo qué determinen las Cortes, a ías que 
se dará cuenta del mismo. 

Art. 13. El ministro de Qracla y Jjsticia 
dictará cuantas disposiciones sean necesarias 
para la ejecución de éste decreto. 

D i s p v s i c i o i i t r a n s i t o r i a 
Los juicios de desahucu que se hallen eo 

tramitación y se funden en las causas atribui
das por este decreto a la competencia del 
Tribunal Municipal, quedarán en suspenso 
durante Ja vigencia de este decreto. Se excep
túa el caso de que seiiaya dictado senténdia 
en segunda instancia, que sólo penda de re* 
curso de casación.» 

im • • i • • I 

D £ I N I JERÉS 

I n l o r m u c U N i n l i i i 
W i t m í t . d e l R o y 

Real decreto disponiendo se celebre por 
concurso la adquisición de tubes para las 
calderas Normand de los torpederos 1 al 24. 

—Idem id. concediendo el empleo de con
traalmirante de la Armada honorario ai ca
pitán de navio, den Francisco Reglado Vos* 
sen. 

Propuesta de ascenso a teniente auditor 
de primera clase del teniente auditor de se
gunda, don J ;sé Sanfeliá y a teniente auditor 
de segunda, del de tercera, don Francisco 
Faifta Ouitlán. 

Idem id. a favor de los capitanes de cer-
beta don Victoriano Roca y don A'fonso Pe-
lia te. 

Idem id. a favor de loa tenientes de navio 
Benito R. Jesús Chereguini,* den Luis Pas
cual, dea Enrique Pérez, dOn Miguel Fon ten
ia, don Venancio Pérez, don Juan Curre, don 
Francisco Fernández, don Fernando Delga
do, don Vicente Castro, don Julio Angel Vá
rela, don Angel Jacorné y don Enrique Del
gado. 

Idem id. a favor de los tenientes de navio 
de la escala de tierra, don fuan Fiol. don A<-
berto Marios, don J )si M. Roldán, don Luis 
Qaray, don Pascual Cervera, don José M. 
Ueó, don Manuel Itstarreche, don M»nu;l 
Pita de Vciga, don • «Homero Oarch, don 
José Ciruana y don Fírnandc Domhguez. 

Caaerpe reaaeral 
Se aambra jefj del D.-tali de la Ayudantía 

mayor del ministerio al capitán de corbeta 
donjuán de Dios Carller. 

Se di pone que el teniente de navio de la 
escala de tierra don Jesé Caruana y Relg, ba
rda de San Petrillo, pase de ayudante a la 
CoMandancia de Marina de Valencia tan 
pronto como sea relevado en su actual des
tino. 

Se concede al alférez de navio donjuán 
Navarro Dagnució cuatro meses üe licencia, 
por enferme, para Alicante. 

PAtroaes de cábetele 
Se ha dispuesta que la R^al orden de I I de 

Enere de 1119 se modifique en el sentide de 
que el patrón de cabotaj* que hi de sustituir 
al piloto, puedo serlo d \ primera o de se un* 
da clase, que la convocatoria para conseguir 
el segundo piloto se publique en la forma eñ-
cial y particular que tenga a su alcance en 
cada lecalidad ia^autoridad de Marina, pro
curando que pueda llegar a conocimiento de 
los principalmente interesados eo'conocer la 
existencia de la vacaatc del cargo que ha de 
proveerse, y que siempre que exista algán 
alumio de Náutica voluntaria para embarcar 
como agregado, se obligue al naviero a que 
io admita a bordo, sin sueldo, pero coo dere* 
che g la manutención. 

E L ASUNTO D E L D IA 

El M 
Ayer , por fin, fué del domin io públi--

co el decretó de G acia y Justicia esta
bleciendo un nuevo légiraen r fgu iador 
del precio de a lqu i ler de las v iv iendas, 
ccerc i t ivo de la excesiva codicia de al
gunos propietar ios y que l leva a nueves 
cauces de represión también ios var ios 
rf curses hasta ahora en poder t xc lus i -
vo de los propietar ios de fincas urbanas 
para salir adelante con sus propósitos, 
así rebasaran—inf ini tos ejemplos que se 
han registrado de ello —términos i n -
concei)ibl( s por l o abusivos. 

V iene la disposiciói), que podrá leer 
el lector en otro lugar de este número, 
impuesta por un requer imiento cada 
día más formidable de la op in ión , con
t ra intolerables demasías; como satis 
facción a una demanda cada vez más 
enérgica y más justif icada también por 
e l o l v ido «n que una codicia sin f reno 
y cada vez más endiosada había puesto 
los intereses del vec indar io , apurado 
p o r una parte po r la escasez de v iv ien
das y de otra por el precio absurdo en 
muchos'casos qué los propietar ios ha
bían tenido por conveniente fijar a las 
pocas que había, convencidos de que 
la misma falta de pisos sustitutos de los 
que encarecían abusivamente acabaría 
p o r hacer aceptable toc a demasía. 

No viene el decreto que comentamos, 
n i el lo era humanamente posible en la 
actual idad, a remediar completamente 
n i a resolver del todo un problema que, 
ya es sabido, t iene su or igen en la falta 
de habitaciones; pero contiene, y ya es 
esto bastante en las circunstancias que 
atravesamos, el desate de quienes abro
quelados en la desconsideración de que 
p o r amos de lo suyo pueden hacer con 
e l lo y de ello lo que les v in iera en 
gana, habían hecho del i nqu i l i no u n es
clavo cuyo sometimiento podían lograr 
por los m i l recursos a su alcance. A h o 
ra eso no será ya posible, y el decreto 
que comentamos, saturado de un con
cepto modern ismo del decepho de.pro
p iedad, que e? signo de los t iempos, 
concede al arrendador de pisos urba
nos un arma nueva, con la que podrá 
luchar contra el abuso, y el réd i to de 
consideración que merece cuando año 
t ras £ ño y con toda formal idad v iene 
satisfaciendo una renta por a lqui ler del 
p iso que ocupa, que no él , sino el p ro 
pietar io de la finca determinó con l i 
ber tad absoluta. 

No podrá en lo sucesivo el Inqu i l ino 
ser arro jado de su v iv ienda de manera 
a rb i t ra r ia y caprichosa; no podrá ser 
aumentado el precio de la habitación 
que ocupe, sino con sujeción a términos 
b ien precisos y prudentes, no se podrá 
esgr im i r el arma ter r ib le del desahucio 
s ino con toda razón y fundamento, y 
aun se le concede en la nueva disposi
c ión el derecho de reclamar contra el 
abuso consagrado, que será deshecho 
cuando las proporciones de él sean de
b idamente estimadas, como en la mayo
ría de los casos pueden serlo. 

L a prueba de que el Decreto ha dado 
en el clavo la da el hecho de la indis
creción de algunos comentarios de los 
que reduce la disposición al buen sen
t ido . En efecto: hemos oído a algunos 
caseros d i fer i r sus venganzas por lo que 
se les hace—venganza eo el i nqu i l i no 
p o r lo que dispone el G o b i f r r o — p a r a 
el 1922, cuando la disposición de hoy 
p ierda su v i r tua l idad. Y los vecinos pue
den repet i r con el adagio:—Si tan largo 
me lo fías... Porque, en efecto, es pen
sar en lo imposible creer que a par t i r 
de 1921 se volverá a entronizar el abu
so. Mas natural es creer que conforme 
el t iempo avance, ciertos abusos serán 
más imposibles cada vez, sobre todo si 
van contra el procomún.. 

•A-cabamoseste comentar io consignan
do el buen efecto que en la op in ión ha 
p roduc ido el decreto del s» ñor Buga-
l l a l . Y es que la op in ión no esperaba de 
un Gobierno conservador determina
das resoluciones, olv idándose un poco, 
en efecto, de que el señor Dato y con 
él algunos de ios ministros que forman 
el Gobierno actual, aunque conservado
res y puesto que el lo no obsta, son go
bernantes conscientes de la actual idad, 
enterados de la marcha del mundo a la 
hora presente. 

NUEVA ENTIDAD 

Alianza Naciona! Ferroviaria 
El rábido qu¿dó constituida la nueva Su

ciedad de ferroviarios españoles. 
Esta entidad, que, sr^ih los propósitos de 

sus organizadores, estará alejada per cctnple* 
to de la politicf, prueguiiá fices exc usiva-
mente de mejora profesienal. 

Los elementos que han realizado esta obra 
son los mismos Integraron la Comisión 
que recientemente obtuvo, a raíz de la huel
ga, los aumentos de haberes. 

Se calcula que el rúnero de asociados al* 
carzsrá pronto a unos 100.000. 

EL PAIS DE LOS REVOLUC10NARl#S 

y 
En el F.btado de Vera en z se ha p educido 

un marcado movimiento de hostilidad contra 
el presidente Huerta. 

Un-Importante núcleo de tebeldes, manda* 
dos por el mfyor Martínez, se ha levantado 
eo armas, lai zándose al campo. 

Se teme que le secunden otros elementos. 
El Gobierno ha enviado un ultimátum al 

mayor Martínez para que acate el Gobierno 
de Huerta. 

La cuestión 
de (a Mancomunidad 
S e a c u e r d a a c a t a r l a R e a l o r d e n 

d e l s e ñ o r B e r g a m í n 
Se ha reunido el Cons jo permanente de la 

la Mancomunidad y terminando a las dos d í 
la madrugada. De ella se hciiitó la siguiente 
nota: 

tEn la sesión celebrada por el Consejo 
permanente de la Mancomunidad, con asís* 
tencia de los presidentes de las Diputaciones 
catalanas y de los altos funcionarios técnicos* 
administrativos de la Mancomunidad, se trató 
de la adopción del criterio con que debe acó*' 
gerse la Real orden del ministerio de la Go
bernación sobre traspaso de servicios hechos 
por las Diputaciones a favor de la Mancomu* 
nidad. 

Dióse cuenta en la reunión del estudio de 
la interpretación y alcance de la referida Real 
orden presentado por los altos funcionarios, y 
analizada por el Consejo la triple posibilidad 
de actuación en los prccedimlentos a seguir, 
o sea resistencia, apelación jurídica, cumplr 
miento de la paite disposihv , acordase se
guir la parte preceptiva de dicha disposición 
en términos de estricta interpretación del 
buen sentido, y haiimdo previa declaracióq 
del derecho que eo todo momento ha asistido 
a la Mancomunidad en los acuerdos h?st; 
ahora tomador. 

Et consejero señor Mías hizo constar su 
conformidad con el acuerdo adoptado, dando 
por indudable que el coi flicto será próxima* 
mente solucionado de una manera favorable 
a las aspiraciones de Cataluña. Otros conse
jeros hicieron suyas las manifestaciones del 
señor Mías. 

Et Consejo deliberó sobre los términos ge* 
nerahs del cumplimiento acordado, dejando 
para la próxima reunión el ultimar los deta* 
lies y los términos del acuerdo.» , 

í M u e r t o s y h e r i d o s 
En la estación de Tarrasa, una máquina 

efectuaba maniobras para formar un tren que 
tenía que salir a las siete de la rmñíní con 
dirección a Barcelona, cuando se desprendie 
ron varios vagones en un sitio cercano a la 
estación, donde comienza una pendiente, to
mando velocidad ios vagones, que siguieron 
cada vez con mayor rapidez, pisando como 
una exhalación por delante de la estación de 
Sabadell, y yendo a chocar con un tren gana
dero que se dirigía a Barcelona. 

El choque lué tremendo. 
Resultaron muertos a consecuencia del 

choque, Antonio Poitolés, conductor militar 
del tren; Francisco Gracia y José Carpió, 
mozos de te i. 

Hay otros tres muertos que no han podi Jo 
ser identificados aún. 

Por su aspecto, parecen ganaderos. 
Resultaron también con lesiones Antonio 

Panielo, mozo de tren, y Emilio Borrego. 
La vía quedó completamente obstruida por 

montones de reí tos de los vagones, y grao 
cantidad de animales destrozados completa-' 
mente. 

Muchas .eses, gravemente heridas, pudieron 
aún andar a go yendo a moiir eo las proxi
midades del sitio de la catástrofe. 

De Sabadell salió un tren de socorro, con* 
duciedo a este pueblo algunos heridos. 

Desde Sarda ñola se ha enviado un tren de 
socorro con las autoridades y personas de la 
Cruz Ri.ja, que prestaron auxilio a los heri
dos y trasladaron los cadáveres a la pobla
ción. 
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E N B A R C E L O N A 

V u e l t a a l t r a b a j o 
Ha quedado resuelta la huelga de barberos 

habiéndt SÍ trabajado hoy en todas las pelu 
querías con arreglo a los acuerdos adoptados 

Se han decirrado en huelga los carreros de 
obras. Piden aumento de jcrnai. 

S N B I L B A O 

A g r a v a c i ó n d a u a c a a f l i c t o 
Se ha agravado el pleito de los empleados 

de Altos Hornos, que parecía resuelto. 
La Asamblea requirió a la Asociación de 

empleados de oficinas para darles cuenta de 
las gestiones real zadas cerca del gerente. 

Los assmbleistas se mostraron hostiles con 
la comisión que aceptó las mejoras ofrecidas 
prescindiendo de la intervención de los comi 
sionados que dirigían las negociaciones. 

Se acordó recbrzer las mejoras y conce er 
un pltzo hasta el martes, a las siete de la 
tarde. 

En caso de negativa se reunirán el miérco 
les para declarar la huelga. 

El coifl cto se ha agravado porque los lis 
teros se hal'an en huelga hace días. 

E l gobernador gestiona la resolución de la 
huelga. 

E N Z A R A G O Z A 
L o s g a a i s t a s . — A r r e f l o p r o v i s i o n a l . 

L o s t r a j i n a r o s 
Se ha dado solución provisional al cot flicto 

platteado por los obreros gasistas. 
Estos iun aceptado la fórmula, que comis* 

te en admitir a uno solo de los tres despe* 
didos. 

Por su parte, el gerente de la fábrica ha 
aceptado también el aumento de tres reales 
en los jornales. 

El gobernador y el alcalde han telegrafiado 
al Consejo de Administración de la Compa
ñía, que reside en Lyon, rogándole que acep' 
te la fórmula admitida por el gerent». 

Los huelguistas han transigido con trabajar 
en seguida, a reserva de lo que proceda, se1 
gún la contestación del Consejo de Adminis
tración francés. 

Así, pues, hoy se ha reanudado el trabe jo y 
se ha facilitado flú do. 

Los huelguistas trajineros h?n presentado 
nuevas bases de mejoras a los patronos. 

B N A L I C A N T E 
L a h u e l g a e n e l p u e r t o * — ¿ C o h e t e s 

• p e t a r d e a ? 
El cor flicto del puerto continúa en igual 

estado y con teudencia a agravarse, lo que 
obedece principalmente a la intransigencia 
de los obreros. 

Los elementos directores de la Casa del 
Pueblo han logrado la adhesión de los traba 
jadoresenlas nfiaeriasde petróleo y de los 
obreros metalúrgicos; pero no han consegui
do que secunden otros eficioj importantes a 
los que ha tanteado, tales como los de los 
ramos de construcción, alimentación, depen* 
dientes de comercio, todos los cuales traba* 
jan como de ordinario. 

Es máf: se sabe que en una reunión de 
huelguistas bebida ayer en la Casa del Fue* 
blo se realizó un pltbiscito en pro y en con* 
fra de la huelga, y que la gran mayoría de los 
presentís votaron por volver al trabajo. 

Entonces el «compañero» que preslofa de' 
claró que no podía tomarse en cuenta el re
sultado porque la reunión era «particular». 

Hoy, aunque se habí, anunciado la exten
sión del paro, trabajaron desde primera hora 
en los muelles los obreros de la Dthnsa. 

La Guardia civil se distribuyó por los si
tios estratégicos de la capital pira asegurar 
la libertad ¿el trabajo. 

Han sido detenidos cuatro individuos que 
disparaban en loa muelles pequeños petardos 
por lo visto para sembrar la alarma. 

Alegaron que se t alaba de cohetes i m l e 
sivos, de los qte se disparan en víspera de la 
fiesta de San juan. 

• • • MI • •Mili 

£1 Rey a Barcelona 
O t r o s v i a j e s r e g l e s 

A la noticia que publicamos ayer respecto 
»1 viíje del Rey a Barcelona, iñidiremos hoy 
los siguientes detalles: 

Los comisionados de la Alianza de larce * 
lona se mestraban 8»tisfechhirros de la aco
gida que les dispensó ayer mañana Su Ma-
leiha el R-.y, y se despidieron dt 1 señor Dato, 
pues dcacub. n marchar a Bircelona con el 
íh de ultimar los detalles del recibimiento. 

L% duración del viaje del R.y, se^úa dijo 
el señor Dct j , está supeditada a los trabajos 
del Soberano. 

/ ñadió que hasta después del despacho de 
hoy con el Rey, en el que quedaría definiti
vamente ultimados los d( talles del viaje, no 
se comunicará i g ialmente el acuerdo a las 
representantes parlamentarios de B rcelooa. 

Contentando a una pregunta que se le h'zo 
sobre si recibiría hoy a los s ñores Cambó y 
Ventosa, manifestó: 

—Sé que han llrgade a Madrid, porque el 
señor Junoy, que fué a vM^rme este medio• 
6\% para hablarme del asunto de las ctsa 
baratas, me dijo que había venido con ellos, i 

Yo no los he citado; pero si vienen a visitar
me tendré mucho honor en ello. 

A primeros de j ilio irá el Rey a la Sierra 
de Qredos y tomará parte en una monte* 
ría. 

El dia 3 ó el 4 regresará el Rey a Madrid, 
y el mismo día o el siguiente empezará la jor
nada regia. 

Se dice que los R yes irán a Iiglaterra has
ta e 22 de ju í ; para esa fecha regresará n i 
San Sebastián, y después de pasar mes y me
dio en Santander Volverán en Septiembre a la 
capital de Guipúzcoa. 

CONFERENCIA MARITIMA 
GENOVA 21 —Ha celebrado sesión la Con 

t :rcncia laternacional Marítima. 
Aprobó un proyecto relacionado con la 

contratación y paro y la creación de una co 
misión técnica encargada de Xicalizar la na 
vrgeción. 

Alemania estuvo represer tada por un grupo 
de armadores. 

CR.MEN SALVAJE 

pí mi 
Comunican de Amanda que el día 1S se 

sometió en tquella localidad un crimen ho
rrendo, que ha indignado grendemente a todo 
el vecindario. 

£1 guarda de la finca que en f quel término 
posee el conde de la Z mera, golpeó tan des* 
piadadamente a un niño que le había sido en-
cemendado por la madr<-, y que la ir feliz cria
tura falleció a las pocas horas. 

El bárbaro criminal tuvo la oradla de avisar 
a un médico de la localidad, quien le indicó 
que debía trasladar el aviso al forense. 

Este fe presentó en la casa, y, al ver de lo 
que se trataba, denunció el hecho al juez, 
ordenó la detención del criminal. 

Algunos médicos de la localidad han ase
gurado que ya anteriormente había sido obje
to de malos tratos el infortunado niño, del 
cual parece que había llegado a abusar el 
guarda en forma Inconfasable. 

El criminal y la víctima nacieron en Orcajo 
de Sintiago, pueblo de la provincia de Cuen
ca, y residían en Arganda accidentalmente. 

Al ser trasladado aquél desde la cárcel a la 
estación, el pueblo intentó lincharlo, costando 
g andes esfuerzos a la Guardia civil librarlo 
de las Iras de la indignada multitud. 

[| lili tn mii 
C e n t i a u a c i ó n de l a s s e s i o a e s 

Las sesiones del domingo y la de ayer tar
de fueron dedicadas por completo a trabajos 
de índole orgánica del Congreso y a discutir 
la situación administrativa del érgano del par
tido. 

En la primera se leyó una carta de saluta
ción dt Pablo Iglesias, en la que lamenta que 
su estado de salud le prive de asistir a las de
liberaciones de esta Asamblea. 

Puede decirse que hasta anoche no comen
zaron las sesiones de trtbajo. 

Fué presidida por el compañero Quejido y 
se desechó una proposición de las represen
taciones de Gandía y Santander, que pedía 
que los acuerdos del Congreso fuesen some
tidos a un referendum. 

Cordero pregunta si los elementos directi 
vos del partido eitáo dispuestos al acatamien
to de laa decisiones de esta Asamblea, cuales
quiera que estos fuesen, a lo cual contesta el 
señor Bssteiro afirmativameute. S son equi
vocados—dice—nosotros trataremos de rec
tificarlos en e! porvenir. 

Ei señor Largo Caballero interrumpe: Nos
otros, por convicción, eontinuaremos en nues
tros pue&tos, aunque haya algunos que pre
tendan convertir nuestra actitud en bandera. 

Se procede a la lectura de las dos propo. 
siciones en torno de las cuales ha de girar 
toda la órbita del Congreso. 

La de la mayoría de la ponencia ejecutiva, 
que firman García Cortés, Aiguiano, Viceatt 
y Sol, y en la que se pide la separación de la 
Segunda laternácionat y el ingreso en la Ter
cera laternacional Comunista, can su secuela 
de lucha de chses, sin compromisos con los 
partidos burgueses y socialistas nacionalis
tas acción de masas para la conquisti del 
Poder; unión de iodos loi proletarios españo
les dictadura del proletariado ffiutí a la 
acción antirrevolucionaria y sistema de «So
viets». 

A continuación se lié la proposición de la 
minoría, dentro de la referida ponencia, que' 
suscriben Suárcz, Aoevsdo y DJ los Ríos (ion 
Fernando), concebida en estos términos: 

«El ingreso del partido socialista obrero 
e8p¿fc>i en la Tercera Internacional, con arre
glo a las siguientes basas: 

Independencia en lo concerniente a cuea-
tiones de táctica de lucha, por entender que 
é ta debe ajustaras a las situaciones de cada 
momento y a la psicología de cada pueblo. 
Derecho a revisar en un Congreso la doctrina 
de la Tercera I tternacional y c jov/rtirs : el 
partido sóciaiiita f'-ancé< y al independiente 
alemén, 

PUBIO PE LA MA1INA 

Empfr'i el debate por esta propislció1, 
que fué dtf-ndida por el stñor D Í los Ri)S e 
impugnada por el Egoch'.aga, qae tuvo acer
vos juicios para la actuació i de los diputados 
del partido socialista, dando iug«r a frecuen
tes inte,rupelones de éstos. Dísde luegs pudo 
advertirse cierto ambiente de hostilidad con
tra esta ponencia, que por lo visto no se ar -
moniza con el ambiente marcadamente extre
mista del Congreso. 

El conflicto del agua 
H « t e r m i n a d o según l e s i n f e r a a e s 

o f i c i a l e s 
El ministro de Fomento mtnifastó ayer al 

recibir a los periodistas q je había visitado 
nuevamente, en unión del comisario de Sub
sistencias, las obras del Canal de Isabel II, en 
la parte donde ocurrió la avería, teniendo la 
satisfacción de ver ultimidas dichas obras 
provisionales. 

El mismo seior Ortuño había dado salido a 
las aguas con destino a Madrid. 

—Así es—continué el ministro—que esta 
tarde lubrá agua en todo Madrd, y en días 
sucesivos quedarán normalizados los servicios 
en general. 

Dibo hacer constar—añadió—que estoy 
sattbffchfiimo del celo extraordinario de que 
ha dado prueba todo el personal encargado 
do los trabajos, tanto los obreros y capata
ces como los ingenieros, los cuales no han 
descansado ni un solo momento en estos 
días hasta terminar dicha avería, que puedo 
asegurar que era de bastaste importancia, 
dada su extensié1. 

No ha de negar que he estado bastante 
preocupado, mucho más qm en cualquier 
huelga ferroviaria, pues las consecuasclaa que 
hemos podido sufrir, si no se acude pronto, 
hubiera sido terribles pira todo el vecindario 
de Madrid. 

Pero, en fío, ya eaiá so'ucionado el cot fl c* 
to y debemos por ello falicitarsos. 

Terra nó diciendo el señer Ortuñe que con 
cbj«to de que no se repitan averías de esta 
índole, se procederá a hacer conducciones 
gemelas en los sitios de peligro, para que, on 
caso de inutilizarse una de ellas, se pueda ha
cer uso de la otra. 

Por su parte el señor Bergamln cocfirmó la 
solución del coaN cío. 

H blé el ministro de ia Gobernación con 
su comp»ñ«ro el de Fomento, y éste le anun
ció que había visitado el sitio donde se origi
nó la avería en el Canal de Isabel II y coa
probó que estaban ultimadas las obras de re
paración . 

En el acto ordenó se diera paso al agua, y 
ésta llegarla a Madrid en las primeras horas 
de la tarde, o sea cinco horas después cié dada 
la orden. 

Por la noche quedarían llenos todos los 
depósitos del Canal, y hoy estará totalmente 
restablecido el servicio de distribucién de 
agua en todos los pisos, no puciendo hacerse 
ayer porque el nivel del agua ha b jado mu* 
cho en ios depósitos en estos días y carece 
de la presión suficiente. 

Esta mi ñaña tuvo noticia el ministro dé ia 
Gobernación de que en la calle de Alvarado 
se había iniciado un incendio,'y como en 
aquella barriada hay tuberías de Sastillana 
orden* al director de Seguridad que utilizando 
el ofie:imiento del marqués de Santillana, se 
hiciesen las tomas de agua en aquellas tube
rías para apagar el incendio. 

Terminé congratu ándose de que hubiese 
terminado este co»flicto sin otras consecuen
cias que las molestias sufridas estos días por 
el vecindario. 

También hubo anoche dos incendios más 
en Vailehermoso y calle dtl Barquillo, pero, 
tfortunedantLte se sofocaron casi en el acto. 
U a a c a r t a d e l aaarqués d e S a a t i -

l l a n a 
Este'señor ha dirigiio a la Prensa el siguien

te comunuade 
En los periódicos de ia noche hi leído la 

referencia facilitsda a la Prensa por el seior 
ministro de Fomento a su regreso de visitar 
las obras de reparación del Canal de Isa
bel li. 

Como advierto en ella cierta vaguedad, h'ji 
sin duda de ta pbligadi rapidez de esas con
versaciones acerca de las dlfi ;ultades que han 
impedido realizir ei empalme de los dos ca
nales, qu; cediendo a altos requerimientos, 
ofrecí gustoso al señor Dito, ra; conviene es
clarecer este punto: 

Djsde mi cisa, donde tuvs e gusto de re
cibir al señor Ortuño, nos tras'.adimos al mi
nisterio de Fomsnto para ver de modo prácti
co la manera de ejicutir la obn, qus yo exi-
gíi fiera hschi por el pMSo.ia! de hab;l ll, 
ya que a élaf retaba, y por no disponer mi Sa
ciedad de SJS inportiotes medios. 

L'ajiido el s e l n M¿.idez Vigv, alegó qae 
no disponía de elemsntos ni tiampo pira tu-
car el cmpnlma; a ruego del ministro ofrecí -
mos hacerle nosotros quedando citidoi nos* 
otros en el cruce de Valdelataa. 

Al acudirconnueitroingeniero aeñ ir Echar
te vi coa sorpresa q ie en lu^ar de asistir el 

i ir Méndez Tigo, había mandado a un f jn * 
cionario subaiterao, que no pudo facilitar nia* 
lá-i dato preciso, y anunció, en cambio, que 
las obras hablan de ser visadas por los ioge* 
nitros del Canal, a pesar de que Iban a ser 
ejecutadas, a ru^go del ministro^ por e! señ^r 

Echarts éjte estimó preferible u.i acuerdo 
con aquéllos. 

Como, en vista de los eradlos practicado", 
pareció preferible hacer el empalme 01 otro 
cruce con el Canallilo, cerca del Hipódromo, 
y como además, por conducto fidedigao, lle
gó a mis oídos que el señor Méndez VifO 
(cuya pasión contra mi Empresa es conocidi) 
se había permitido hacer juicios desfavora' 
bles sobre la potabllidal de mis aguas, sus
pendí tada actuación, y tan pronto como lle
gue a Madrid rogué al conde de Stn Luis que 
solicítase del scñjr presidente del Consejo 
una entrevista, a la que asistiera el ministro, 
para combatir esas falsas imputaciones y 
ex'gir un análisis contradictorio de ambas 
aguas antes de dar el servicio, ya que no 
podíf arrhsgar el créiito de las mías mez
clándolas con los ú timos sedimtntos da los 
depósitos del Lozoya, y en previsién de que 
en la misma culpable ¿reza se le pndleraa 
endosar posibles consecuencias en la salud 
páblica de la falta de higiene de esos días de 
escasez. 

Sin dud?, altas preocupacloaes han im
pedido al s-fíor Dito acceder a mí entre
viste. 

Celebro que ya no sea necesario para el 
bien del pueblo de Madrid, al que .he ser
vido con desinterés en cuanto he podido, ai 
que siempre estoy dispuesto a servir, y al 
que rendidamente agradezco las muestras de 
gratitud con que me favorece. 

B O L S A D E M A D R I D 

V A L O R E S PUBLICOS 

4 p T 100 werpatué interior. 

Serie F de 50.000 ptas. nominales 
E d c 25.000 

12.500. 
5.000. 
2.500. 

50Q 
» G y H de 100 y 2W. . 

E s diferantes sariae. 
Fin corriente , 
Fia préxime 

D d e 
C d e 
B de 
A d a 

4 por 10$ exterior (estampillad») 

Serie F de 24.000 ptas. nominales 
> E de 12.000 
» D d e «.000. 
> C d e 4.000 
> B d e 2.000. 
» A de 1.000. 
> Q. y H. de 100 y 200.. 

E a diferentes caries. 

4 por 100 amortizabte 

Serie E de 25.000 ptas nemlnalea 
» D de 12.500 
> Cde 5.000 
» B d e 2.500 
» A de 500. 

En diferentes series 

Spor 1$9 ñmortizable. 

Serle F de 51.000 otas, nominales 
» E de 25.000. 
> Dde 12 500. 
> C d e 5.»JO 
> B d e 2.500. . . . 

I '» A de 500 
En diferentes serles. 

5 por 1§0 amortizable. 
(emisión de 1917.) 

Serie F de 50.000 ptas. nomínales 
» E de 25.000. 
> Dde 12.5a).. 
» Cde 6.000.. 
» Bde 2.500... 
> A de 500 

OHlgoelones del Tesoro 
al 4,75 

Serie A.. 
B., 

Ayuntamiento de Madrid 

Ohligaeíonee de 1S0S 
Expropiación interior 5 por 100.... 
Cédelas de Ensanche 
Villa Madrid 19 S 
Empréstito de l i 14_ 

Manco* y Sociodades. 

Cédulas hipotecarias al por 100. 
Idem id. al 4 por 100. 
Accioaee del Banco de España.... 
Cotnpaüa A. de Tabacos 
Banco Hipotecario de Espala 
Castilla.. 
Hispanoamericano. 
Eapalol de Crédito. 
Rio de la Plata. 
Central Mejicano. 
Azucareras preferentes.. 
Idem ordinarias 
Idea obligacionee. 

Ferrocarriles. 

M. á Z. y á Alicante (acciones). . . . 
Idem id. id. Atiza (obligaciones).... 
Nortes (acciones) 
Idem 1905 (obligaciones) 

Cambios sobre el Extranjero. 

París, a la vista, billete 
Londres, a la viste 
Marcos.. . 
Boma. 
Nnevn York i 

Dia 18 

72 90 
73 
73 36 
74 50 
74 50 
74 25 
74 25 

84 
84 
84 
84 
84 
84 
85 5Q 
84 

87 
87 
87 
87 

96 89 
H 80 

96 75 

96 90 
96 90 
96 91) 
96 75 
96 75 
9% 1* 

70 
82 25 
96 
87 
93 

105 45 
96 75 
34 

299 
267 50 

289 

13S 
54 

319 

7 

47 
23 95 
15 25 
34 75 

6 17 

Día 21 

72 
72 05 
73 10 
73 05 
74 
74 75 
74 75 

72 55 

84 
84 
84 50 
84 60 
84 60 
84 60 
85 59 
84 60 

94 51 
94 50 
9} 
95 
95 
95 

93 40 
93 40 
93 40 
93 50 f 3 54 
93 40 

92 75 

194 
97 50 

5S4 
303 

286 
149 
392 

159 59 
•Oj 

302 

366 

45 55 
23 80 
15 40 
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Banco Hispano-Americano 
El Consejo de AJminístraciój de esta So* 

cledad, en uso de la facultaJ que le está coa * 
feriJi ea el articulo 04 de los estatutos, ha 
acordado repartir a las seiores accioautas, a 
cueatd de las uliüdiJes del c urieote ejercí' 
ció, ua divideado activj de 22 33 ¿eaete* por 
acción, equiviiente al 6,52 par 10D del capi
tal desewboisíido, 

Deducidas de esa sumí 1,83 pe3eU8 n 
coatfiHuclén soUre dividendos, con a rL í11 

refermada de 29 i . Abrí ü t i . o T 0 * 

¿iój, 
todo 

la ky 

un líquido a psreibir de 21 peseta, p e r s r ^ 1 
que represeots el 6 por 100, libre de tnd 
gravamen. 

El pago de este dividendo queiar4 abuft 
desde el día 1 .• de Jallo oréxian en las ófií 
ñas centralts de este BMCO, en 1 s de 
sucursales y acencias de Alcoy. Alicante A"5 
tequera, l idtjoz, Bircelooa, B Ibao C/H 
Cartatana, Córdoba. Coruila, Ejea de'b, r ' 
bailaros. Granada, HÍCIVÍ, Hi .sca, 
Logrólo, Málaea, Mjrcia, P4lma da Muiof!!' 
Pamplona, «onda, Sivlüa, Sorij, TarrasI' 
Valdepeñas, Valencia, Valladolld. Vigo v!' 
lltfranca del Panadéi y Zuagoza. y en lo 
siguientes establecimientos: 8 

En Oviedo, Bmco Hsrrero. 
En Oljón, Banco de Qijón. 
Et Sintander, Banco de Sintander y i l n . 

co Mercantil. 
Ea San Sibastiin, Banco da Sin Sebast áu. 
En Burgos, Bacco de Burgos. 
Midrid. 19 le Junio de 1920-SI secretarlo 

general, Ramón A. Valdés. 

Su Majestad ha firmado los siguientes de* 
cretos: 

G r a c i a y JuskicU 
Modificando algunas regias sobre el la* 

grest y ascenso en ei Cuerpo de Prisio
nes. 

Concediendo ei titule de marqués de ül«e. 
no a don Amallo Qimene. 

Rikabilitaado el título de bar&i de la Pue-
bla del Btmtrra a doña Mtría de las Meree-
des Pardos. 

ídem del título ds marqué! de Monte Rico 
a don Enrique Landecho. 

Varios da conmutaciéj de penas. 
Jubilando a don EJaardo Parejo, nugistra* 

do del Supremo. 
Nombrando a don Eduardo Santo magUtra' 

do del Supremo. 
liem para su vacante de presidente de la 

Audiencia de Sevilla al señor ParaméJ. 
Üem presidente de la de Granada al señor 

Saatluste. 
Idem flseal d¿ Las Palnus a don Vicente de 

Castro. . 
. ídem presi lente de la de Salamanca a dea 

J jsé López. 
Idem id de la de Santa Cruz de Tenerifs a 

don Luis Piernavieja. 
Idem flicti de Saris a don Riméi G i ' 

llardo. 
litm id. de Hjesca a don Arturo Lorente 
liem Id. de Las Palmas a don j j in la' 

fante. 
liem id. de Bidaioz a don IldeUaso 

Püma, 
liem Id. da Pamplona a don Antonio Pal' 

cón. 
ídem id. de Sevilla a don Jasé Roirigusz 

de Btranguren. 
liem magistrado de Jaén a don Manuel 

O caña. 
Idem Id. de Soria a don Francisco Bir< 

•al. 
Usm id. de Córdoba a don Culos Acqua* 

reio. 
1 lem id. di Haelva a don LuisSuárez. 
leem id. de Avila a donjjsé Mirla Qie' 

vedo. 
Idem id. de Orense a don José Méndez. 
Idem presidenta de sección de Toledo a 

don José Espinosa. 

$ ) Notas de Guerra 
BoetiBM 

Mañana se publicará propuesta de destinos 
de jefes y.oficiales de la Giardia civil. 

Vuelve a activo el escribiente de segunda 
clase de Oíhinas miiitares don Earique Hir* 
nández. 

MAtrlMoaioe 
Se conceden reales licencias para contraer 

matrimonios a los tenientes de Infantería don 
Diego de Orbe y don ConsUncio García, a 
los a féreces don Gerardo Acerada y don 
Luis González, al teniente don Jalma Llores y 
a los veterinarios segundos don Federico ré 
rez Iglesias y don Gerardo Cerrada. 

CoMoareoe 
S i anuncia a concurso una vacante de te

niente coronel de Artillería en la Fílírica de 
Oviedo; otra en la Pirotecnia militar de Sevi
lla, y una de capitán en la Maestranza de 
Madrid. 

Llooaoia 
Se conceden dos meses de licencia psr« « 

extraojero al capitái méiico don K^a 
Pi.w«r. 

Profoaorodo 
S« anuncia a concurso una plaza de C0°J' 

dante profesor en la Academia de CaDan ^ 
y otra de teniente ayudante de profesor 
mi mo cuerpo. ^ — 

DiA^iODBLA MMIO* 
KEDACCIÓN Y ADMIMSTRAC1ÓN 

m y r o s , 3 - W -



DUBIO DE LA MARINA! 

Notaspoliticas 
P e j « ^ • • ñ o * ' C a m b ó U p o l í t i c a 
Uormes procedentes de Barcelona, al mis-

0,0 tiempo que aseguran ser cierta, sin aso-
pos de mixtificación, la discrepancia surgida 
enlrc los señores Pu'.g y Cadafalch y Cambó, 
,firman que en plazo breve, si las idas y ve' 
Didas del ex ministro nacionalista f cuajan», 
eítoes, si el negocio aianciero qus peráigue 
lo lleva a buen fíi, deaiparecerá temporal-
mente de la escena poiitica para consagrarse 
por entnro a este asunto. 

El propósito del señor Cambó, siguiendo 
esa mismo r« f irencia, es doble, o si se quiere, 
tripíf; desentenderse de quienes han coloca
do en tan mala postura a la Liga, dedicar su 
actividad a ios negocios fi lancieros y dar 
tiempo ai tiempo para ver qué pasa en las 
filas conservadoras. 

V i a j e d e l m i n i s t r o d e E s t a d o 
El ministro de Estado marchará a Monda * 

riz el día 29 del actual, con objeto de bmar 
aquellas aguas. 

Permanecerá quince dfrs en dicho balnea* 
rio, y si ai terminar este plazo hubiese empe
lado la jornada regia, el marqués de Lema se 
dirigirá directamente a San Sebastián. 

Con objtto di no interrumpir ni un solo día 
jos quehaceres propios de su cargo le acom
pañarán ci jefe del Gabinete dip omático, se* 
flor García Conde y otros funcionarios del 
ministerio. 

L a s t a r i f a s f e r r o v i a r i a s 
BCon objeto de llevar al Consejo de minis1 
tres que ha de celebrarse mañana un avance 
de !a rssolución que hayase recaer en ei pro* 
tierna de las tarihs ferroviarias, el ministro 
de Fomento cooferenció ayer con ei jefe del 
Gobierno y Con los directores de las Compa
ñías. 

A su vez, ha visitado al presidente una Co* 
mUión de banqueros accionistas. 

E l g o b e r n a d o r d e B a r c e l o n a 
Ayer tarde salió, par B rcelona el nuevo 

gobernados civil r*e aquella provincia, dou 
Federico Carlos Bis, siendo despedido por 
numerosos amigos. 

Entre ellos figuraban el presidente del Con* 
se jo, los ministros de la Gobernación y Gra
cia y justicia, el presidente del Consejj de 
Lstado señor Andrade, el general Arlegui, el 
marqués de la A gentera, %el marqués de San 
Román de Ayala y los señores Fabié, Pascual 
de Zjlueta y otros muchos. 

El tren salió con retraso de un cuarto de 
hora por haberse tenido que añadir, obede
ciendo deseos del señor Dato, un coch* para 
qus pudiera regresar ayer mismo a BJrcelona 
la comisión obrera de La AJanza. 

P a l a b r a s d e l señor B e r g a m í n 
Los periodistas que visitaron ayer por la 

tarde al ministro úe la Gobernación manifes
taron al señor B.-rgamin que el decreto sobre 
inquilinato tubia causado gran impresión a los 
propietario?; pero que algunos confiaban en 
que al llegar el mes de Diciembre de 1921 
as Cortes no hubiesen sancionado esta dis
posición mioisteiial, con lo cual quedaría vir 
tualmente derogada. 

—Pues se engaft»!" los que así piínsen— 

contestó el michtfo—, porque si llegase 
aquella f*cha sin que hubieran hecho nada 
hs Corle», so prorrogaiia h vigercia de! de
creto. Ademán se olvidan de que aquí, en 
España, todo lo provisional suele convertirse 
dcfhiMvo. 

U n a r e c t i f i c a c i ó n 
Los señores Cambó y Ventosa se mostra-

éan asombrados de las manifestaciones y de 
la actitud que se Ies han stiibuí jo con metivo 
del visje del Rey a Bucelona. 

Tales rtf ^rendas son—dicen—total y abso
lutamente inexactas. 

D e c r e t o s i m p o r t a n t e s 
Al recibir a mediodía a ios periodistas el 

jefe del Gobierno les facilitó copia de dos de
cretos interesastes. 

Uíib sobre el seguro de mar, y otro para la 
movilización de industrias civiles en caso de 
guerr?. 
D i c e e l s e ñ o r D a t o . - I a a n g a r a c i o a . 

E n Honor d e G i m e n o * — L a e s c u a 
d r i l l a . — P r á c t i c a s de m a r . — M a 
ñ a n a C o n s e j o . 
Después, el stñor D#to, manifestó que los 

reyes batían asistido esta mañana a la inau* 
guración de ia ciudad-jardín, barriada de ca
sas bar: tas que se construye por una socie
dad d* Birceiona al final de la calle de López 
de Hoyos. 

En representación del Gobierno asistió al 
acto el ministro del Trabajo. 

Asimismo, ti Gobierno se ha asociado por 
medio del ministro de Istrucción pública, al 
homenaje celebrado -n el ParaniiJo de la 
Universidad en honor del ex míoistro señor 
Gimeno. 

Ei señor Espada leerá el decreto concedien
do al ilustre catedrático «I títjlo de conde. 

D jo que había sometido a la firma del Rey 
varios decretos de competencia que se publi
carán en ja «Gaceta» de mañana. 

Añadió el señor Dato que, procedente de 
Mslilia había fondeado en Cartagena la es
cuadrilla formada por el destroyers «Audaz», 
los submarinos «Peral», <A 1», <A 2» y «A 3» 
y los torpederos 1 y 4. 

Por cierto qu* a] salir de Melila realizó esta 
escuadrilla maniobras muy fslices, lo cual te* 
legrafía ai ministro de Marina el comandante 
del «Recalde». 

Dice est jefe que a bordo del «Recalde» 
presenciaron las maniobras Comisiones mili' 
tares y civiles. 

Los submarinos, al salir del puerto de Me-
lilla, se sumergieron y los aeroplanos volaron 
sobre los sumergibles para hacer experiencias 
de exploración. 

Las prácticas terminaron sin novedad a las 
ocho de la noche. 

Después nos manifedó el presidente que el 
acorazado «Alfonso Xli > salió hoy para Te
nerife, continuando después su viaje directo 
a la Habana. 

A despachar hoy con ti Rey se ocupó el 
señor Dato de los detalles del viaje a Birce
iona, fijándose definitivamente la fecha del 
sábado para ia partida. 

Mañana miércoles, a las cinco y media de 
ia tarde, se celebrará Consejo de ministros. 

Manifestaciones del 
señor Bergamín 

^El señor Bergamín manifestó esta mañana 
que a pesar de circular rumores acerca de la 

huelga general en A learte, el gobernador de 
esta provincia comunica que no cree en ellos. 

Meñ na recibirá el ministro a una comisión 
de las sociedades obreras d¿ Alicante, 

Acudiendo a la estancia en Madrid del go
bernador de Granada, negó que vaya a aban
donar ese cargo. 

—El gobernador de Granada—añadid el 
señor Bergamín—volverá a su puesto, pues 
no ha cometido otra filti, queja de estar en 
buenas relaciones con todos los elementos 
políticos de la ciudad, cosa que también he
mos de hacer nosotros mismos, si aspiramos 
a seguir gobernando con los diversos sectores 
de opinión. 
V o t a c i ó n de l a m e d a l l a de h o n o r 

Ei director general de Billas Artes mani
festó hoy a los periodistas que el viernes 
próximo, a las cinco de la tarde, se celebrará 
en la Exposición de Bellas Artes la votación 
para conceder ia medalla de hunot del actual 
certamen. 

dentes de los tripulantes de toda clase de 
embarcaciones, por sus trabíjos a bordo, 
comprendidos en la ley de 30 de Enero 
de 1900. 

Aitículo segundo. Ei Ministerio de H i -
ciend?, a propuesta del Comité Oficial de Se
guros, dictará las disposiciones necesarias 
para la ejecución del presente Decreto. 

D*doen Palacio, a 21 de Junio de 1920, 
Alfonso —El presiierte del Consejo de mi
nistro?, Eduardo Dato • 

PARISIANA 
CASINO-VARIETES 

Todos los días, a las seis y media y diez 
y media, función de «variétés», tomando 
parte bellas y notabilísimas artistas. 

Por la tarde, tés aristocráticos. 

Por la noche, terminado el espetácule 
«Souper-tango». 

Servicio de coches y automóviles. 

Tranvías números 22, 27,39 y 41. 

' Anoche se celebró un banquete en el Centro 
del Ejército y de la Armada, en honor áú te
niente coronel don J isé Izquier lo, por su 
reciente ascenso y destino a ia Fiscalía del 
Consejo Supreme. 

Asistieron más de setenta comensales, del 
Consejo Supremo y de muchas fiscalías, sen-
tándose en ia Presidencia con él, ios dos ge
nerales fiscales y los jefes de mayor gradua
ción del aquel A to Centro. 

Le ofreció ei banquete el comandante Rubio 
dando gracias ei agasajado que recibió mues
tras de cariño y muchas adhesiones. 

UN D^CReiG 

ei m m DEJH TRIPIIH 
El decreto sobre el Seguro de tripulaciones 

contra accidentes de mar contiene un extenso 
pr^árabu o. 

En su parte dispositiva dice: 
<A propuesta del presidente del Consejo 

d* ministros vengo en disponer lo siguiente: 
Aitículo primero. E virtud de lo dispues

to en el art. 3 * de U ley de 14 de Atosto 
de 1919, fel Comité oficial de Segures queda 
autorizado para realizar (¿i Srguru de acci* 

IDEAL SOSALES 
Paseo de Rosales. 24 

LUJOSO CASINO 
Variedades y souper-tango desde las 

cuatro de la tarde en 
adelante. 

Cubiertos a cinco pesetsa 

EN E L HIPÓDROMO 

CARRERAS DE C A B A L L O S 
En 9u última reunión del domingo, ia dé* 

rima tercera de la temporada, estuvo esp én-
dido el hi pódromo. 

E* r sultado del concurso, en el que hubo 
poca lucha, fué el siguient': 

Primera carrera: Premio Viese», «handi-
c ip», 2 300 pesetas, 1.800 metros. 

1, «Tápsia», 62 kilos (Archibaid), del con
de de la Maza.—2 «Byzancio», 41 (A. Diez), 
de Pons Aróla.—3, «Ado>, 48 (García), del 
marqués de Valderas,—D¿trás «Sol y Som
bra», (A j ) . 

Tiempo, 1 minuto 59 stg j idos. 
Apuestas: Ganador, 12 pesetas; colocado, 

7 y 13. 
S gund*: Premio Navarra, chandicap», 

2.300 pesetas, 2 200 m- tros. 
1, «Lancrwooi », 57 (Oí*z) del marqués de 

Aldama.—2, tPéXt, 52 (L f jrestier), del ba
rón de Velasco.—3, tDciusiÓD», 60 (Archi* 
bale) del marqués de Vílltmejor. — Detrás 
«Ronce». 

Tiempo, 2 minutos 27 segundos. 
Aouestat: Ganador, 11 pesetas; colocado, 

8 y 12.50. 
Tercera: Premio Prestige, 2.300 pesetas, 

1.803 metros. 
1, cRastínac», 62 (\rchibald), de Cimera 

Martorell.—2, «KnuhMi», 62 (Sánchez) del 
baiói de Velasco.—3, tVelencze», 59 (Cris
tóbal de Fabra'Palleja. 

Tiempo, 1 minuto 57 según ios. 
Apuesta*: 6,60 pesetas. 
Cuirte: Premio Przemysl. 1.000 pesetas. 

2.400 metros. 
1, «Nouvel An», 62 (Archibaid), de Cimera 

Martorell.—2. «K)p.k», 58(Diez), del mar
qués de Aldama.— 3, t L iscr» (Higsor) del 
marqués de Vil amfjor.—Detrás «Dok». 

Tiempo, 2 minute 8 37 segundo'. 
Aouesta : Ganador, 6 50 pesetas; coloca

do, 6 y 7 50. 

Qui t»: Prcmn Bohemio ( a reclamar). 
2000 pete as, 1 803 mettos. 

1, «Cryptic, 58(aout) de Botin-Mi'áns 
del Bjsch.—2. «Gagerie», 59 (Sánchez) del 
barón de Velasco.—3, «PatricUo», 61 (Lyne), 
de R. Acosta.—Dí-trás, «H'>ile>, «Comarnic» 
y cRadina». 

Tiempo, 1 minuto 57 según Jos. 
Aouestas: Ganador, 25.50 pesetas; coloca

do, 11 50 y 2350. 
El desfile, ahogado entre una nube de pol

vo, por la falta de agua para ei riego. 
El próximo jueves, 14° dia de carreras. 

Boletín religioso 
Santo de mañana miércoles 13 de 

junio de 1920 
S?m JUAN, oresbítero y márt'r. 

Cultos del miércoles 
Cuarenta Horas.—Parroquia de Santiago. 

A las 8, Exposición de S . D. M. — A las seis 
y meoia, función de Minerva y sermón por el 
S . Gascón, terminando con visita de altare?. 

Visita de la Corte de María 
Nuestra Señora de la Soledad en la Cáte

dra', en las Calatravas, Iglesia de la Paloma, 
San M reo?. 

Retiro de mes para señoras 
Msftana, en ia capiPa de Mari t Inmaculada 

(Fuencarrai 113) a las 10 y a las 4 y media, 
dirigido por el P. Zim^rripa. 

M A X I M , 8 
Restaurant de noche 

2 u , B A I L E 

Souper a la sal ida de los teatros 

Sábados, día de moda 

TELEFONO 12.88 - M 
••••BBSetok.- ÛLiUüy kiiuap,eHí-ap>mHr» 

ESPECTACULOS 
PARA MAÑANA 

APOLO. — A las 10 y I i2.—El Conde de La-
vapiés o No hay fuerza contra la astucia. 

NOVEDADES—A las 7, El viaje de la vida. 
A las nueve y media, Los restauradores. 
A las 10 y 3i4, La niña de los besos. 
A las 12.—El secreto de la Cibeles. 
FUENCARRAL.—Compañía cómico dramática 

dirigida por Emilio Portes. 
A las seis. Esclavos y mercaderes o la cabana 

de Tom. 
A las diez. El cardenal.. 
ROMEA.—Temporada de primavera.—Cinema 

y variétés.—Secciones a las seis y media y a las 
iez yd media. 

Lunes y sábados aristocráticos. 
CIRCO W . PAR1SH.—A las nueve y media. 
Programa de la compañía internacional que d i 

rige Leonard Parish. 

Imprenta ARTES ÜKAFILAS 
MélendezValdés. 29. 

L I N E A D E B U E N O S A I R E S 

Saliendo de Barcelona, de Málaga, y de Cádiz, para 
Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires; em
prendiendo el viaje de regreso desde Buenos Aires y de 
MonteTÍdeo. 

L I N E A D E N E W - Y O R K , C U B A , M E J I C O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de 
Cádiz, para New-York, Habana y Veracruz Regreso de 
Veracruz y de Habana con escala s n New-Yok. 

L I N E A D E C U B A - M E J I C O 

Saliendo de BUbao, de Santander, de Qijón, y da Co-
ruña, para Habana y Veracruz. Salidas de Veraoux, y de 
Habana para C o r u j a Gijón y Santander. 

L I N E A D E V E N E Z U E L A - C O L O M B I A 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Málaga, y de Cá
diz, para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz 
de la Palma, Puerto Rico y Habana, Salidas de Colón pa
ra Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y L a Quayra, PueP-
to Rico, Canarias, Cádiz y Barcelona. 

L I N E A D E F E R N A N D O P O O 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante, de Cá
diz para L a s Palmas, Santa Cruz de Tenerife,. Santa Cruz 
de la Palma y puertos de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando P60 haciendo las escalas de Ca
narias y de la Península indicadas en el viaje de ida. 

L I N E A B R A S I L - P L A T A 

Berrioio mensual, saliendo de Bilbao, Santander, Qijón, 
Cornfia, Vigo y Lisboa (facultativa) ara Rio Janeiro, Mon

tevideo y Buenos Aires; emprendiendo el viaje de regress 
desde Buenos Aires para Montevideo, Santander y Bilbao 
Canarias, Lisboa, Vigo, Coruña, Gijón, Santos, Río Janejro 

Además de los indicados servicios, la Compañía Tras 
atlántica tiene establecidos los especiales de los puertos 
del Mediterráneo á New-York, puertos cantábricos á New 
York y la Linea de Barcelona á Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciarán oportunamente en cada viaje. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más fo 
vorables y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamieo 
to muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen telegrafía 
sni hilos. 

También se admite carga y se expiden pasajes para to 
dos los puertos del mundo, servidos por líneas regulaos 

L a s fechas de salida se anunciarán con la debida o po 
tunidad. 

V I C K E R S , SONS AND M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Cons-

iructores de buques de todas clases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Vickera, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que posee esta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in Furnes (antes Naval construcción and Ar-
maments C Ctd. at Asrrow in-Furnea); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Scheffield (Rirer Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Erith y Crayíord; fábrica de cañones de futgo 
rápido y ametralladoras, montajes y proyectiles, de Pla
cen cia (Píacencía de las Armas C.0 Ltd. Placencit-Guipüz-
ooa-España,fábrica de cartuchos metálicos de Baminghan, 
fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladorai de 
Stookolm (Sueoia); laboratorio de cartuchería de guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; polígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera clase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Grau> y 
«Coronel Bolognesi», cruceros tipo «Scout», clase de 
S.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera clase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruto; «Katori», buque 
de combate de primera ciase de 10.150 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá>, buque de 
combate de 11.200 toneladas y IS.OOO oaballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera clase de 
11.S07 toneladas y 12.100 caballos, para el Gobitrao chi
leno (oomprado por el Gobierne inglés). Cambiado de 
nombre se llama «TriaMph». Per el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera clase de 13.550 toneladas y 
23.500 caballos; «Senflnel» y «Skinuscher», crucero t ipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «Kiog Atfred», crucero de primera clase de 
14.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12 950 toneladas y 13 000 oa-
balloi; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: «Porwer ful», crucero protegido 
de primera clase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitrite», crucero protegido de primera de 11.000 
toneladas y 16.100 caballos. Buques mercantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «Empresa oí 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 18.009 ca
ballos. Además, desde el año 1878 hasta la feeha se han 
construido 70 buqaes de distintas clases. 
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V L L M O DI? LA MAUNÁ 

d . M a e s t ú & > C o m p a ñ í a 

C O N S T R U C C I O N E S N A V A L E S 

V I C 3 r O - B O X J Z l A . S 

?^!lrl"a,s= í M/lfSCM - W(70 - TELÉFONO Te le fonemas / 6 7 

Constructores de toda clase de embarcaciones, máquinas, calderas, ac
cesorios, etc., etc. 

Especialidad en vapores de pesca, para la pareja y sardina. 
Reparaciones de buques. 
Pídanse presupuestos. 

M A R T E 
Compañía Portuguesa 

de Seguro 

SEGUROS MARITIMOS 

C a p i t a l : 2 . 5 0 0 . 0 0 0 p e s e t a s 

A Rcgionalista 
Compañ ía N a c i o n a l de S e g u r o s 

Capital autor izado: Esc. 2.000.000 

Pesetas, 10.000.000 

Capital realizado: Esc. 250.000 
Pesetas, 1.200.000. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l p a r a E s p a ñ a : F R A N C I S C O T E R O L Y J I M E N E Z 

Teléfono S-1.676 
APARTADO 835 Plaza da la Indapandencia, l.-MADRID D i r e c c i ó n t e l e r r á f i c i 

y telefónica: SEGUROSTERQL 

E L M E J O R 
D E S I N FEG-
T A N T E de l 
mundo. Pur i f lca 
el aire po r en-
r a r e c ido que 

esté. Ev i ta la g r ipe y ahuyenta toda cla
se de insectos y mosquitos. Olor agrada
ble y constante. De gran ut i l idad para 
os barcos. Durac ión más de un año. 

O Z 

C U B E 
H I G 1 E -
N I Q V E O Z 

Representación general para España 
y Por tuga l : 

L . Montilla.—R. Ingunza 
R O L L O , 2 .—MADRID 

PARA 1919-1920 
Un volumen de 2.000 páginas editado 

lujosamente y encuadernado, 25 PESE

TAS en España, franco de porte. 

Comprende la situación finan
ciera de las 5.000 Sociedades 
existentes en España, un estu
dio económico de nuestra ri
queza nacional, asi como del 
estado actual de nuestra Ha
cienda, con minuciosos datos 
de la Agricultura, Minería, In 
dustria, Banca, Bolsa, Comer

cio, Comunicaciones, etc. 

Pedidos de ejemplares a «Ilustración 

Financiera». 

Calle de Rodríguez San Pedro, 60. 

MADRID 

flnciens Giablissements Qíétríx, Seflaíveet O* 

L E F L A I V E E T O 
La Ghaléassiére, S A 1 N T - É T I E N N E 

CALDERAS, MÁQUINAS DE VAPOR, CONDENSADORES 
MOTORES DE GAS COMPRESORES 

TURBINAS HIDRAULICAS 
Aparatos de elevación y transporte 

INS1ALACTONES C O M P L E T A S D E 
MINAS, LAVADO Y AGLOMERADO DE CARBONES 

ALTOS HORNOS 
HORNOS ELÉCTRICOS 

CENTRALES D E VAPOR, D E GAS 
H I D R O E L É C T R I C A S , etc. 

F. Durand, Ingeniero. — Apartado 176. — S E V I L L A 

La mejor máquina para escribir 

Umctpara escribir 
hmpio 

la máquina 

Y O S T 
No tiene cinta. 

Comparad la 

escritura 
de la máquina 

Y O S T 
con todas las demás 

H i j o s d e d . B A R R E R A S 
INGENIERQS.-VIGO 

• Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerr» de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
Mós i ífli viporu. inMes le ei [a», (ivlfoíiliis ira fsiiía, Mgil frioda Y l» 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a M a r i n a . — F á b r i c a d e fund ic ión 
c a l d e r e r í a , t a l l e r e s d e r e p a r a c i o n e s d e b u q u e s , 

SE E N V I A N PRESUPUESTOS, P L A N O Y E.sPEGIFICACIONEá A L S O L I C I T A R L O S 

Casa central: Barquillo, núm. 4.-MADRID 

ACADiM 

VAPORES CORREOS TRASATLANTICOS 
D E 

P i n í l l o s , I z q u i e r d o y C . a , d e C á d i z . 

E s p e c i a l d e p r e p a r a c i ó n p a r a 
i n g r e s a r e n e l 

CUERPO DE COEREOS 
Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, re-

* cibiendo la enseñanza en la sección más en armonía con los conocimientos 
que posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de las 
generales. Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer
cicio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
completa. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter
nos 200; la Academia Serrato cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
del Cuerpo de Coi reos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ir.ias que ha ingresado en el Cuerpo de Correos, mayor número de alum-
nof, distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
que han demostrado en los ejercicios de oposición. 

S a n B e r n a r d o n ú m e r o 1 p r a l . — M A D R I D 

S E R V I C I O A L B R A S L Y R I O D E L A g P L A T A 
p o r ! • « B n e r o i 7 r á p t S e a T a p a r e s 

NFANTA ISABEL de 10.000 toneladas (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.5U0 id. 
VALBANERA de 7.500 id. 

El primero de estos buques hace sus viajes directos a Montevidee 
y Buenos Aires, y k*s tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

K a l i d a a d e B a r c e l o n a cada v e i n t e d í a s 

SERVICIO OUINC^NAb! 
fijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orleans 

y Galveston. 
Este servicio lo practican los vapores correos 

MIGUEL M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE WIFREDO de 5.000 id. 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX de 6.000 id. 
CATALINA de 8.000 id. 
BALMES de 6.500 id. 

A g e n c i a e n M a d r i d : S r . D . G u s t a v e L e s p e s , T e t u á n , 14 
PARA INFORMES: Sus ccnsignitario!».—En Barcelona, Sr. D. Róroulo Bosch y Alsina.—En Valencia, Sres. Requena e Hijos.—En 

Málaga Sra. Viu ja de López Ortiz.—En Cádiz, Gerente de la Compañía San Agustín 

• • • • 
• • • 
• • • • 
• • • • • 

la 

I B A R R A Y COMPAÑIA | 

V A P O R E S D E L A C O M P A Ñ I A | 

• • • • • • • • • • • • • • 

M A N U F A C T U R A M E C A N I C A E I B A R R E S A 

Escopetas fijias decaza 

y t iro pichón. 

Í M f f T A : 
PROVEEDOR DE LA REAL CASA 

Eibar (Guipúzcoa) 
P r e m i o de He ñ o r e n l a E x p o s i c i ó n de B u e i o s A i r e s . 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

t i 
ñ • - v C • 

The International Paint & Compositions 0,°, Ltd 
Cabo Roca, 1.582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de , 

i S?^1^558' Cabo ?raÍosa' i-496? Cabo San Mart ín , 1.861; Cabo Espartel 
i Sau0 ?0n ViceDte' i - S ^ ; Cabo San Anton io , 1.991; Cabo Quejo, 
1.691; C^bo F <3ñas, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Urtegal , 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Pr ior , 1.026; Cabo Si l le i ro, 1.026; 
I tál ica, 1.070; La Cartuja, 808; Tr iana, 748; Vizcaya, 831; Ibalzábal, 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 156. 

Servicios establecidos por esta Compañía en la costa de España. 
Bi lbao para Marsella y puertos intermedios, todos los jueves. 
Bi lbao para Barcelona, con escalasen Santander, Sevi l la, Málaga. 

Al icante y Valencia, todos Ir- domingos. 
Salidas semanales de pasa] para Valencia, con escalas intermedias. 
bahdas de Gi jón para Sevilla da diez áias. 

P a r a 

( A n t e s H O L Z A F F £ L S L T D ) 

m a s i n f o r m e s : O f i c i a a s de l a D i r e c c i ó n 
^ y i . |«a«[uín H a t o , c e a s i g a a t a r i o 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • » • • • » • 

V 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
M r Pinturas para las obras muertas y para uso general ^ ^ ^ p r 

Solos y exclusivos propietarios y fabricantes de la ^ ñ ^ ^ í 

^ 9 Es ia composioión más ant imoluscost que ex iste .—Está usada p o r ene» Gobiernos Qp̂  

Oe buques 

Es la composioión más ant imoluscost que existe.—Está usada p o r once Gobiernos 
y más de seiscieatas Empresas marí t imas y Casas navieras, 

f a k r i c a t j i e s de los e s m a l t e s y cor¡9cidms n ' t j i u r a s M r e p a r a c t a s "¿ergo l f / i * * ' 

P A T E N T E S A L C O M E PARA PONDOS , AnIllN 
de madera, patéate NATIONAL, patwrte D A M I O L i N E (para cardaneras y kadef as) B O O T T O P , y dai sin rival limpia metales A L A U L ^ , 

Marca registrada. Marca reffctraía.j 

Casa priadpal aa LONDRES, 6, Braad Street Place, E. C 2 
También casas ati Glaagaw, Liverpaal, Cardllf. Génova, Capaataagae, Nueva York y Od 

. A g e n c i a s y d e p ó s i t o s « n t e d e s , U s p n ^ r t ^ ^ ; é o n « l * «Uqa#1 
(Rusia) 


